
A6o LXIII. Domingo 19 de Abril de 1896. Núm. 94.

pUNTOS DE SUSCRIPCIÓN

J-b t ín  ^aAG0ZA> en la Administración del Bo
de MÍHeric °di^ Impi'enta de la Casa-Hospicio

remití S'18cr'P0ione8 de fuera podr&n hacerse 
6 leí.»6? ° 8u Aporte en libranza del Tesoro 

L?cd° fAcil 
alRe^01,r,i8p0n<lencia 86 remitirá franqueada 

n e de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

TRK1NTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
Inserción, K céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, ia Adminis- 
trabión sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca 
da uno.

b o l e t ín  o f ic ia l
DE LA PROVINCIA
PERIODICO SE PUBLICA TODOS

DE ZARAGOZA
LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

an en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
veinte días a A*rica sujetos á la legislación peninsular, á los 

Las0641*®«‘v” )PrOmulK8Cl6n’ si en ellas no se dispusiese otra
Proven10.0111*8 d®1 Gobierno son obligatorias para la capí- 

cuatro a- desde que se publican oficialmente en ella, y 
^'ÍUcin "‘as después para los demás pueblos de la misma 

i Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

pa r t e  o f ic ia l

____
(Qe J el Rey y la Reina Regente 
HílHn J Augusta Real familia conti- 

81n novedad en su importante salud.
(Gaceta 17 Abril 1896.) 

sección quint a.
DN1vERSIDad LITERARIA DE ZARAGOZA.

do
opogicione* á Escuelas públicas elemen-

, LOg n^W8-
Pre^R168 opositores á dichas Escuelas, se ser- 

m«dia,U,tarse el día 27 del corriente, á las nue- 
p®8 de 6sta e la mañana, en la Normal de Maes- 

acto COn 0^>jet0 d6 dar principio al 
dai ^raRozn Primer ejercicio escrito.

^buhai de Abril de 1896.—El Presidente 
4 i Bartolomé Felíu. -

posiciones á Escuelas públicas elemen-
V ^as s g q ^e 8 n^a g -
dHU °Positoras á dichas Escuelas, se ser- 

J tardo arse el ^el corriente, á las dos 
de) ’.eon ob^ N°rmal de Maestras de esta ca- 

6'Í6r°ici< '^t10 de dar principio al primer acto 
0 Perito.

Lo que se hace público en cumplimiento de las 
disposiciones vigentes.

Zaragoza 17 de Abril de 1896.—El Presidente 
del 'Tribunal, Patricio Borobio.

AUDIENCIA DE ZARAGOZA

SECHETARÍA DE GOBIERNO.

El limo. Sr. Presidente de esta Audiencia, en 
vista del resultado que ofrecen los alardes practi
cados en 16 del actual por la Audiencia provin
cial, comprensivos de las causas que se hallan en 
estado de verse ante el Tribunal del Jurado, du
rante el próximo cuatrimestre, ó sea desde l.° de 
Mayo á 31 de Agosto del corriente año 1896, ha 
señalado el día 6 del citado mes de Mayo para dar 
comienzo á las sesiones que han de celebrarse an
te dicho Tribunal, las cuales se verificarán en los 
locales respectivos de esta Audiencia.

De orden de 8. S. I. se publica en este Bo l e t ín  
Of ic ia l , en cumplimiento á lo prevenido en el 
art. 42 de la ley estableciendo el Juicio por Jura
dos, para los efectos consiguientes.

Zaragoza 16 de Abril de 1896.—El Secretario 
de gobierno, Juan Antonio Calvo.

1LCALD1A DE U 8. B. Y M. B. CIUDAD DE ZABÁGOZA
No habiendo concurrido á varias juntas admi

nistrativas de comisos los individuos que constan 
en la relación que sigue, á pesar de haberles cita
do previamente, se les cita de nuevo para la Junta 
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que se verificará en la Administración de Hacien
da de la provincia el día 27 del actual, á las diez 
de Ja mañana.

Zaragoza 17 de Abril de 1896.—P. A., Ladislao 
Goizueta.

delación (¿ue se cita
Justa Goya, Victoria García, Luciana Martí

nez, Valero Sánchez, Joaquina Franco, Victoria 
Bray, Concepción Sebastián, Encarnación Quesa- 
da, Pedro López, Manuel Infante, Angel Mar
tín, Antonio Serrano, María Gutiérrez, Francisco 
Cortés.

FERROCAlllUL Á ZARAGOZA
ESTACIÓN DE ZARAGOZA.

Relación de los objetos extraviados en la linea y sus 
dependencias existentes en esta Estación.

NÚMERO Y CLASE DE LOS OBJETOS.

VALOR 
aproximado de 

los mismos

Peseta*.

Una sombrerera con un sombrero de 
copa viejo..........................................

Un par de medias de lana nuevas.... 
Un sombrero viejo y en mal estado... 
Una boina id. id. id................................  
Una gorra id. id. id................... .............
Un lío de ropa que contiene: blusa, 

chaleco de pana, camisa y calzonci
llos de algodón en mal uso...........

Un pantalón, chaleco y camisa de al
godón, todo malísimo......................

Una caja con una gorra para niño. ... 
Una navaja rota................................ ..
Un bastón pequeño con puño marfil. . 
Un paquete con dos pedazos de tela 

color azul y cuatro pañuelos blancos 
Un par de botas de hombres muy viejas. 
Un id. id. id. de fieltro nuevas   
Una flauera pequeña nueva  
Dos pañuelos de bolsillo pequeños... . 
Una cesta grande de mimbres nueva.. 
Un botijo pequeño de barro (nuevo).. . 
Un barril pequeño en mal uso^  
Una dalla con sus aperos  
ITna espada de madera (juguete de niño.) 
Un atado de gayatas y palos buenos y 

medianos    
Un carro roto y malo  
Un bulto de envases en muy mal estado.

0‘50
0‘05
0‘10
0‘10

2‘50

0‘50 
i‘00 
OHO 
1‘25

U25 
0‘50 
4‘00 
0‘50 
0‘25 
1‘25 
0‘10 
075 
3‘00 
0‘10

l‘00 
5‘00 
0‘50

Zaragoza 16 de Abril de 1896.—El Ing-eniero 
•Jefe de la explotación, J. Pella.

SECCIÓN SEXTA.
Confeccionado el apéndice al'amillaramiento de 

esta villa para el próximo año económico de 1896 
97, se encuentra de manifiesto al público en la Se

cretaría del Ayuntamiento por término de
Muel 16 de Abril de 1896.—El Alcalde, Ange 

José Argachal.

Por término de 15 días se hallarán expuestos & 
público en Ja Secretaría de este Ayuntamieu o 
siguientes documentos: .

El padrón de cédulas personales para el ®Je. 
ció de 1896-97, y la matrícula de subsidio in 
trial y de comercio del propio año. 

Castejón de las Armas 15 de Abril de 189b.--* 
Alcalde, D. S. O., Celedonio Forraz, Secretario.

, i 09^®
La matrícula industrial y de comercio o 

pueblo, el padrón de carruajes de lujo y 01 g0, 
dulas personales, se hallan de manifiesto 
cretaría de Ayuntamiento por término de lo 
durante las horas de despacho. ii(r

Pastriz 15 de Abril de 1896.—El Alcalde, 
nuel Castellano.

La matrícula de la contribución industria y 
padrón de cédulas personales de este di911-1^ ge 
nicipal para el ejercicio próximo de 18Jb-< 
hallan de manifiesto por término de 10 y 
respectivamente en la Secretaría de este A} 
miento. Ai„ald0'

Valpalmas 13 de Abril de 1896.—El A * 
Pascual Arasco.

Por término de 15 días se hallan de mam 
al público los documentos siguientes:

El presupuesto ordinario para 1896-97. 0
El padrón de cédulas personales para e 

ejercicio; y tfliJi'
La matrícula industrial corregpondien 

bién al mismo ejercicio. , pon' 
Cimballa 13 de Abril de 1896.—El Alcalde 

ciano Colá.
fttrí°lllíl

El padrón de cédulas persohalos y la m 
industrial para el año económico de 18. g0Ote' 
hallará de manifiesto durante 15 días en 
taría de este Ayuntamiento. , 1^96.

Torrecilla de Valmadrid 15 de Abril 0 
El Alcalde, Francisco Hasta.

SECCIÓN SÉPTIMA ,
JUZGADOS DE PRIMERA INSTAN^

Zaragoza.—Pilar
D. Enrique Roig Barreros, Juez de instr110 

distrito del Pilar de Zaragoza:
Hago saber: Que para pago de 

pecuniarias impuestas á Inocencia F ' 
món en causa que se la siguió en este J11 
bre hurto, se sacan por segunda vez a 1A 
públiea subasta, y por consiguiente con 
de la cuarta parte de su justiprecio, 1°9 , 
tos en los términos municipales de 
Ebro, que pasan á describirse:
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Io I ■la ni • Jit de una casa, sita en la subida de 

tlered^ *e (^c^° Pueblo, núm. 5; que linda por la 
Quier?' 6ntraudo con Casa Consistorial, por la iz- 
Esteh a Cr011 ^d1*0 Toledo y por la espalda con 
en oní'1 ljaPuente: tasada dicha mitad de casa 
en pesetas.

20 n
cabi I r camP0 ®n 0l Parral, de una hanega de 
Este lndatite al Norte con Simón Aliacar, al 
Isiíl acequia, al Sur con rasa y al Oeste con 

0 lasco: tasado en 60 pesetas.
da q ‘ campo en la Granja, de igual cabi- 
^6V e¡ j,aufc0rl°r; linda al Norte con mejana del 
Otaria xr16 oon Élsteb8,11 Lapuente, al Sur con 
justiiJ.10 . y a* Ceste con Rafael Gallego: 

j eciado en 100 pesetas.
do, sito' 'las^a tendrá lugar á la vez en este Juzga- 
e|i e| n° Ia calle de la Democracia, núm. 64, y 
^Vo de Fuentes de Ebro el día 28 de
8idvertirl)Xlmo? *aS Once d® *a inañanai siendo de 

depo -f19 l)ara tomar parte en la subasta, debe- 
do uh. 1 arse previamente en la mesa del Juzga- 
de la tasttn,^C*ac^ ^ual Por *° menos al 10 por 100

2,° Q
las dos tUe n° Se adm*tirá proposición interior á 
8e 8acai erueras partes de la cantidad en que ahora 

o 611 venta las referidas ñucas.
Cismas |le depositario-administrador de las 
de Ebro 0 6® Manuel Ramón, vecino de Fuentes 
binarlas |llleu ias enseñará á los que deseen exa- 

Y 4 o i)Ula 811 adquisición.
^biese ?Ue ^era d® cuenta del rematante, si le 
iíMdaeF S,atisíacer los gastos del impuesto de 

en el Registro de la pro
de ti 1Ua exPedient.e supletorio de pose- 

^ishhW''108,9 ^Ue’ l10r d0 titulación de 
^^ipal d Y Ue Preciso instruir en el Juzgado mu

Dad 111611169 de Ebro.
hqne Roi taragoza á 14 de Abril de 1896.—En- 

8- Ante mí, Angel Arnau.

I) taragoza.—San Pablo - 

de| distr-? ^'^drao Cotorro, Juez de instrucción 
lla,g0 8, ° d® ^an Pablo de esta capital:

a 86utenci,Orr^ue en e* 6XP0diente de ejecución 
Otl5sález s h  11 manan te de causa contra Manuel 

t de la8° 16 ^urt0, tengo acordado, para hacer 
á dic|i0 resPonsabilidades pecuniarias impues- 

i)6 Utl reloi *¡ro°esado, la venta en subasta pública 
e^ta fi 6 Visillo, de acero negro, y una cade- 

tas. 6 metal: tasados uno y otra en 20 pe- 
Dar

b and'0 el® subasta, que tendrá lugar en 
V^^ee^aci.1”110?8, el® ®ste Juzgado, sito calle de la 

VróxiiQq ’ mina. 62, he señalado el día 9 de Ma- 
b/^tiend./ a *as nueve y media de su mañana; 
hd? ; dos /lUe uo 80 admitirá postura que no cu- 

r|rCeras Partes de la tasación, y que se 
8° llcit»ric lcb°s efectos á favor del más benefi- 
Daa dor-

hara1 0 en 7
Cl ° Cusa araS°2a á 10 de Abril de 1896.—Ber

bén ra^.?~D. S. O., el Escribano, Liborio

Ateca
D. Joaquín Feced, Juez de primera instancia de 

la villa y partido de Ateca:
Hago saber: Que en las diligencias practicadas 

para el cobro de las costas impuestas á María 
Santos Cisneros y Donoso en los autos de juicio 
declarativo de mayor cuantía, instadas contra la 
misma por Santos Gil Cabeza y otros sobre,discu
sión de ciertas herencias, se sacan á la venta en 
pública subasta, con rebaja del 25 por 100 le su 
tasación, los bienes embargados, como de la perte
nencia de la María Santos Cisneros, sitos en el 
término municipal de Torrijo, que á continuación 
se relacionan:

1 .° Una pieza de media yugada poco más ó 
menos, sita en la partida llamada Valle deBijues- 
ca; que confronta por N. con camino, por E. con 
finca de Manuel Velilla, por S. con río y por O. 
con herederos de Joaquín Aguaron: tasada en 50 
pesetas.

2 .° Una viña de 300 cepas, sita en la partida 
de la Peñuela; que confronta por N. con finca de 
Damiana Sánchez, por E. con otra de Pedro Veli
lla, por M. con otra de Marcos Cañón y por O. 
con otra de Pedro Pérez: tasada en 25 pesetas.

Los remates tendrán lugar simultáneamente en 
la Sala audiencia de este Juzgado y en la del mu
nicipal del pueblo de Torrijo el día 12 de Mayo 
próximo viniente, á las once de su mañana; se ad
vierte que no se admitirá postura que no llegue á 
las dos terceras partes de la cantidad que sirve de 
tipo para la subasta: que para tomar parte en ella 
tendrán los licitadores que depositar previamente 
en la mesa del Juzgado el 10 por 100 efectivo de 
la. cantidad expresada, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, y que no se hallan corrientes los títu
los de propiedad.

Dado en Ateca á 16 de Abril de 1896.—Joa
quín Feced.—De orden de 8. 8., Juan Manuel Gil.

D. Joaquín Feced y Valero, Juez de instrucción 
de la villa de Ateca y su partido:
Hago saber: Que para pago de las responsabili

dades pecuniarias impuestas á Agustín Alonso 
Colás en causa criminal seguida contra el mismo 
por hurto de leña, se saca á la venta en tercera 
subasta, sin sujeción á tipo, la casa que á con ti- 
nuación se relaciona:

Una casa, sita en el pueblo de Campillo de Ara
gón y su calle llamada de la Camarona; lindante 
por la derecha entrando con casa de Marcos Alon
so. y por la izquierda y espalda con la de Lorenzo 
Julián: tasada en 875 pesetas.

Jjo s  remates tendrán lugar simultáneamente en 
la Sala audiencia de este Juzgado y en la del mu
nicipal del pueblo de Campillo el día 12 de Mayo 
próximo venidero, á las once de su mañana, sin 
sujeción á tipo; advirtiéndose que para tomar par
te en la subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado el 10 por’lOO 
efectivo de la cantidad que sirvió de tipo para el 
último remate, y que no existe título de pro
piedad.

Dado en Ateca á 15 de Abril de 1896.—Joaquín 
Feced.—De orden de S. S.. Juan Manuel Gil.
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La Almunia
D. Francisco Heliodoro Salva y Pont, Juez de ins

trucción de La Almunia:
Hago saber: Que para hacer efectiva la multa 

de 50 pesetas impuestas al Alcalde de Pedrola 
D. Manuel Coste por el Sr. Delegado de Hacienda 
de esta provincia, se sacan á segunda subasta, con 
rebaja del 25 por 100, los bienes siguientes:

Un olivar, regadío, en término de Pedrola, par
tida de Lampero Alto, de una hanega, seis almu
des; linda al N. con Manuel Balaguer, al M. con 
Juan Jimeno, al S. con riego de herederos y al O. 
con camino de herederos: tasado en 600 pesetas.

Un campo, secano, en dicho término, partida de 
Val de Alcaide, de 16 hanegas; linda al N. con 
Mariano Sauz, al M. con camino, y al S. y P- con 
campo de la Sociedad compradora: tasada en 400 
pesetas.

Para cuya diligencia, que tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado y en la del muni
cipal de Pedrola, se ha señalado el día 11 de Ma
yo próximo viniente y hora de las once de su ma
ñana; advirtiendo que no se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes de la tasación, ó 
sea por el valor que ahora salen en venta, y q^e el 
que quiera tomar parte en la subasta depositará 
en el acto de la misma, en la mesa judicial, el 10 
por 100, sin cuyos requisitos no serán admitidos 
los licit adores. .

Dado en La Almunia á 16 (je Abril de 1896. 
—Francisco H. Salva.— El actuario, Florencio 
Moya.

JUZGADOS MUNICIPALES.

Morata de Jalón
D. Teófilo Pérez Sánchez, Juez municipal de Mo

rata de Jalón:
Hago saber: Que para pago de responsabilida

des pecuniarias y costas en ejecución de sentencia 
en juicio verbal declarativo, se saca á pública su
basta la finca siguiente:

Una viña en términos de esta villa, partida de 
Valdemanzano, secano, cabida de tres cahíces, 
equivalentes á 171 áreas, 63 centiáreas; confron
tante al Saliente con Francisco Cuartero, al Me
diodía con Miguel Cuartero, al Poniente con Mar
cos Pérez y al Norte con camino: tasada en 787 
pesetas 50 céntimos.

Para cuyo acto, por providencia fecha de hoy, 
se ha señalado el día 13 de Mayo del corriente año 
á la una de su tarde, en la Sala de este Juzgado 
municipal (Casa Consistorial de esta villa) en cu
yo día, hora y sitio se rematará y adjudicará la di
cha finca a favor del mejor postor,'y además se 
imponen las condiciones siguientes:

l ."' Que no existan títulos de propiedad y el 
rematante tendrá que conformarse con esto ’

2 .a Las condiciones expresadas en los artmnlns 
1.499 y l.oüu y los correlativos á los mismos en la 
ley de Enjuiciamiento civil.

Dado en Morata de Jalón á 16 de Abril d® 
—Teófilo Pérez.—Ante mí, Jacinto Antonio Lop

D. Teófilo Pérez Sánchez, Juez municipal de Mo 
rata de Jalón:
Hago saber: Que para pago de responsa i 

des pecuniarias y costas en ejecución de sen _ 
en juicio verbal declarativo, se saca á pública1 
basta la finca siguiente: ' 11 da

Una viña en términos de esta villa, pa’ 
Valdemanzano, secano, cabida de tres ca . 
equivalentes á 179 áreas, 63 centiáreas; con 
tan te al Saliente con Francisco Cuartero. 1 
diodía con Miguel Cuartero, al Poniente cOtl 1 ^7 
eos Pérez y al Norte con camino: tasada e 
pesetas 50 céntimos. , , |10y,

Para cuyo acto, por providencia techa 1 t6 
se ha señalado el día 13 de Mayo del con 
año, á las dos de su tarde, en la Sala de '6vj||a), 
gado municipal (Casa Consistorial de es -a 
en cuyos día, hora y sitio se rematara y 56 r y 
dicará la dicha finca á favor del mejor po^ ■ 
además se imponen las condiciones siguien gj

1 .a Que no existen títulos de propw a > 
rematante tendrá que conformarse con üart{ptL'

2 .a Las condiciones expresadas en o» . ^9 
los 1.499 y 1.500 y los correlativos de los 
en la ley de Enjuiciamiento civil.

• Dado en Morata de Jalón á 16 de A ” 1 r ope. 
—Teófilo Pérez.—Ante mí, Jacinto Antonio

D. Teófilo Pérez Sánchez, Juez municipal d® í 

rata de Jalón: <bil^'
Hago saber: Que para pago de seUtey' 

des pecuniarias y costas en ejecución de^ 
cia en juicio verbal declarativo, se sacan -i I 
subasta las fincas siguientes: d0

Una viña en términos de esta villa, píl 
Valdemanzano, secano, cabida de tíos 
equivalentes á 179 áreas, 63 centiáreas, 
tanto al Saliente con Francisco Cuartel <>, ' 
diodía con Miguel Cuartero, al Poniente 
eos Pérez y al Norte con camino: tasa 
pesetas 50 céntimos. , . artidft

Otra viña, en los mismos términos, P fc|0rr^ 
Nava, secano, de cabida de medio oahiz c 
equivalentes á.28 áreas, 60 centiáreas, c° 
te al Saliente con monte, al Mediodía c®n gj N01" 
tolomé, al Poniente con paso de íese^A 
con Ramón Oriol Sancho: tasada.en I - P h°P 

Para cuyo acto, por providencia lee 1 ooYV‘^,z. 
se ha señalado el día 13 de May0 1 “ e9t0 J . a  
año, á las tres de su tarde, en la ( b0¡ vv,■, 
gado municipal (Casa Consistorial aJja 
en cuy o día, hora y sitio se 1 mA¡or 
carán las dichas fincas á favor del 
además se imponen las condiciones )

1 .a Que no existen títulos de Pr°lu 0gtO- 
rematante tendrá que conformarse co

2 .a Las condiciones expresadas en ^¡giH05 
1.499 y 1.500 y los correlativos de 1,|S 
la ley de Enjuiciamiento civil. briU10íoP0, 

Dado en Morata de Jalón á 16 de A
—Teófilo Pérez.—Ante mí, Jacinto

IMPRENTA DEL HOSPlcT°
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